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DE LA PROVINCIA DE SORGOS.

SUSCR1C1ON

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

Lasleyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capitali 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)¡

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales' 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los! 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 18511.)

PAILA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PUESimCLl DEL comit) DE 1IIMSTII0S.

S. M". la REINA nuestra Señora (q. I). g ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DK

BUBGOS.

Circular.

El día 8 de Febrero último salió del 
pueblo de Canicosa D. Gerónimo Ibañez, 
vecino del mismo, casado, tratante en 
maderas de construcción, que solia tras
portar por las vias férreas desde esta 
Capital á Patencia, Valladolid, Zamora 
y Madrid, y de las señas que á conti
nuación se expresan. Y como á pesar 
del tiempo trascurrido no ha regresado 
á su casa ni se sepa su paradero, en
cargo á los Señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á veriguarlo, dando aviso 
á este Gobierno si llegaran á conse
guirlo.

Burgos 16 de Mayo de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 41 años, estatura cinco pies dos 

pulgadas, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, cara delgada, color 
moreno; viste pantalón de corle oscuro, 
chaleco de terciopelo morado, camisa 
fina, marselló oscuro con ramos, bolas 
negras, faja de estambre negra, som
brero madrileño, redondo, bajo, reloj 
con cadena, y un carrik, lodo bueno.

(Gaceta núm. 150.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que someta á la deliberación de las 
Corles los presupuestos generales del 
Estado correspondientes al próximo año 
económico de 1867 á 1868.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Hacienda, Manuel García Barzanallana.

Á LAS CÓRTES.

Con autorización de S. M. y cum
pliendo la Constitución de la Monarquía, 
el Gobierno, por mi conduelo, somete 
hoy á la deliberación de las Corles los 
presupuestos generales del Estado para 
el próximo año económico de 1867-68.

Si los Ministros actuales al ser llama
dos á los Consejos de la Corona, se cui
daron preferentemente de asegurar el 
orden público, base del bienestar y hasta 
de la existencia social, no se olvidaron 
un instante del estado del Tesoro y de 
la situación económica del país.

Los funestos efectos de la larga crisis 
metálica que pesaba sobre las principa
les plazas mercantiles, habían alcanzado 
á nuestro primer establecimiento de 
crédito, produciendo mayor desnivel en 
los cambios y honda perturbación en las 
transacciones, lo cual contribuía podero
samente á sostener la intranquilidad y el 
desasosiego público en la capital del reino.

: Como medio breve y eficaz de salvar 
situación semejante, decretóse el antici
po de tos impuestos directos. Apresurá
ronse los contribuyentes á llevar sus 
cuotas al Tesoro, con renuncia muchos 
de ellos de la bonificación concedida, y 
aquella espontaneidad patriótica, dando 
testimonio á propios y eslraños de la 
vitalidad y dé los recursos del pais, 
restableció en cuanto era dable la con
fianza y facilitó al Tesoro medios sufi

cientes para satisfacer apremiantes obli
gaciones y para que saldase todos los 
descubiertos que de tiempo atrás tenia 
con el Banco de España.

Asi pudo este establecimiento recoger 
grao número de sus billetes en circula
ción, concluyendo el agio de que venían 
siendo objeto; con lo cual, y con otras 
medidas del Gobierno, abundó el metá
lico en la plaza de Madrid y los cambios 
se nivelaron dentro del reino, elevándose 
considerablemente sobre el extranjero..

De ésta stierle ha cesado toda causa 
de pertmbacion; las transacciones se han 
vuelto fáciles y ventajosas, y si aun 
continúa en parto la paralización de los 
negocios y no se ha llegado á una plena 
confianza, débese á causas generales, á 
preocupaciones del exterior, á que'entre 
nosotros no se han borrado todavía las 
que engendraron los sucesos del 5 de 
Enero y del 22 de Junio de 1866, y á 
que se abultan y exageran por la pasión 
política las dificultades de nuestra situa
ción económica.

El Ministro que suscribe expondrá con 
franqueza cuales y de qué clases son 
oslas dificultades, tanto las que provie
nen del exterior, como las interiores.

La ley de i." de Agosto de 1851 
cerró el mercado de Londres á los valo
res españoles. La inteligencia de uno de 
los artículos de la misma ley vino á cer
rarnos mas tarde el de Paris. Las sen
tidas quejas de los tenedores de Deuda 
diferida de 1851 tienen cerrados de he
cho los Ulereados de Holanda, que tan 
favorables fueron en otras épocas para la 
nación española. Y por último, los obs
táculos que aquí, como en todas partes, 
ha encontrado en sus primeros tiempos, 
la industria de ios ferro-carriles, á pe
sar de las fuertes subvenciones satisfe
chas por el Estado, defraudando espe
ranzas y lastimando intereses particula
res, ha despertado un sentimiento mayor 
de desconfianza y ha detenido la impor
tación de capitales extranjeros.

Asi hemos llegado á un verdadero 
aislamiento económico, con grave que
branto de los intereses materiales, que 
necesitan entre nosotros de cuantiosos 

capitales para su desarrollo, y con me
noscabo del crédito del Estado.

Es, pues, indudable la conveniencia 
de dar ó las cuestiones enunciadas una 
solución conciliable con la honra y los 
intereses de España. No de otro modo 
alcanzará el restablecimiento de su cré
dito en el exterior y allegará del mismo 
los capitales que le son indispensables y 
que pueden encontrar aquí fructuosa 
aplicación.

Las dificultades interiores son de todos 
conocidas. Et impulso, muy exagerado 
con relación á los medios efectivos dis
ponibles, que se dióá las obras públicas, 
coincidiendo con la introducción del ex
tranjero de grandes sumas aplicadas á la 
construcción de ferro-carriles, produjo 
una época de bienestar y abundancia que 
dió alíenlo para grandes gastos y vida á 
un gran número de establecimientos y 
sociedades de crédito, que pusieron en 
circulación inmensos valores fiduciarios.

Disminuido necesariamente mas tarde 
el número de nuevas obras públicas; 
terminadas las mas importantes lineas de 
ferro-carriles, y trocada la anterior in
troducid! de capitales extranjeros en la 
salida natural que anualmente produce 
el pago del interés y amortización de los 
que se habían recibido, vino cierta pa
ralización en las transacciones, y concur
riendo á la vez otras causas, así exterio
res como interiores, que obraron desfa
vorablemente sobre la industria y el 
comercio del pais, nació la crisis metá
lica; se aumentó la paralización de los 
negocios, y se depreciaron los valores 
fiduciarios, faltos de sólida base, llevando 
la ruina á muchos de los centros mer
cantiles v el malestar y la penuria á to
das partes.

De semejante situación, agravada por 
los sucesos políticos, va, por fortuna, 
reponiéndose el pais y renaciendo sobre 
mas prudente y sólido fundamento la ac
tividad de los negocios y el bienestar 
general.

Entre tanto la Hacienda y el Tesoro 
tuvieron que soportar las consecuencias 
del Estado económico del reino. Detú
vose el acrecentamiento, y fué graduán



dose la baja sucesiva de las rentas y 
ramos eventuales, y como no era posible 
disminuir considerablemente en un dia 
los gastos del Estado, en su mayor parle 
obligatorios é indeclinables; ni paralizar 
por completo las obras públicas; ni negar 
la devolución de sus capitales á los que 
en época, de mayor circulación metálica 
los llevaron á la Caja de depósitos; ni 
dejar de atender á lo que la honra y el 
decoro nacional exigían; fué consecuen
cia necesaria el aumento del déficit, año • 
en pos de año, haciéndose cada vez mas 
difícil la gestión del Tesoro, así para la 
adquisición de fondos, como para el pago 
puntual de las obligaciones.

He aqui los resultados definitivos de 
los tres últimos ejercicios:

PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

1865-64.
Escudos.

195.680.605 Ingresos realizados.
210.507.500 Gastos satisfechos.

16.826.695 Déficit.

1864-65.
202.284.998 ingresos realizados. 
250.589.568 Gastos satisfechos.

28.104.570 Déficit.

1865-66.
202.596.658 Ingresos realizados. 
257.106.780 Gastos satisfechos.

54.510 122 Déficit.

Reunidos los déficits de los tres años, 
dan una suma total de 79.441.587 es
cudos, que representa 26.480.462 en 
el año común del trienio.

Presupuestos extraordinarios, dedu
ciendo de los ingresos el producto de la 
negociación de billetes hipotecarios, que 
debía destinarse á cubrir lo suplido 
anteriormente por el Tesoro á los mis
mos presupuestos, y de los gastos la 
parle aplicada á amortización de valores 
de igual clase.

ejercicio de 1865-64.
46.910.728 Ingresos realizados. 
50.740.044 Gastos satisfechos.

5.829.516 Déficit.

4 1864-65.
20.052.855 Ingresos realizados. 
55.584.661 Gastos satisfechos.

55.551.808 Déficit.

1865-66.
55.709.251 Ingresos realizados.
41.941.655 Gastos satisfechos.

6.252.584 Déficit.

Sumados los déficits de los tres años, 

dan un total de 45.595.508 escudos, 
que representa un término común en 
cada uno de 15.151.169 escudos.

Reunidos los déficits de los presu
puestos ordinarios y extraordinarios se 
elevan en el trienio A una suma de 
124.854.895 escudos quedan un térmi
no medio en cada año de 41.611.651.

Sin embargo, bajo el punto de vista 
del Tesoro, estos déficits no han tenido 
toda la. abrumadora importancia que 
sus cifras encierran, porque en el mismo 
trienio se realizaron
97.659.208 escudos por negociación 

de billetes hipotecarios, 
é importando

55.598.569 las sumas invertidas en 
amortización de igual cla
se de valores, resultó un 
excedente de

64.240.859 escudos, al que unidos
60.000.000 del producto efectivo de 

la emisión de Deuda con
solidada que autorizó la 
ley de 26 de Junio.de 
1864, suman un total de 

124.240.859 escudos, recibido por el ; 
------------- Tesoro sobre los recursos :

naturales de los presu- ' 
puestos. Cantidad casi i 
igual á la de los déficits ; 
de dicho período.

De aquí no se deduce que la situación ¡ 
del Tesoro sea hoy rigorosamente idén
tica á laque tenia en l.° de Julio de ; 
1865, puesto que si bien no ha acrecido, ■ 
se han modificado algún tanto las condi- : 
clones de su pasivo.

En l.° de Julio de 1865 el saldo á i 
favor de la Caja de Depósitos por suple
mentos hechos al Tesoro ascendía á 
165.255.470 escudos. En 15de Abril I 

de 1867 importa sola
mente

156.054.469 de manera que las devo
luciones realizadas se han 
elevado á

27.201.001 escudos.

Esta cantidad, que procedía en Julio 'j 
de 1865 de imposiciones de la Caja de | 
Depósitos, está representada en la ac- ¡j 
lualidad por valores de Deuda flotante 
de más difícil y costoso entretenimiento, í 
puesto que desde entonces fué acreciendo j 
bastante el interés del dinero por efecto 
de las causas y circunstancias de que ; 
ya se ha ocupado el Ministro que sus- » 
cribe, y porque las emisiones de que |i 
también ha hecho mérito absorbieron ; 
mucha parle del Capital antes circulante ? 
en nuestros centros mercantiles.

El pasivo exigible del Tesoro en fin de i 
Febrero de este año, última fecha á que i 
alcanzan los datos que actualmente éxis- I 
ten en la Dirección general de Conlabili- I 
dad, puede resumirse asi:

Escudos.

154.475 755 Saldo á favor de la Caja 
general de Depósitos;

16.216.429 Saldo ár favor délos partí
cipes de'las rentas;.

10.222.855 Pagarés del Tesoro pen- 
• dientes de cancelación;

12.550.859 Giros del Tesoro pendien
tes de pago;

2.624.752 Billetes y abonarés emiti
dos para la recogida de 
calderilla catalana; y

15.787.857 Préstamos y fondos reci
bidos con obligación de 
reintegro.

189.876.447 En junto.

Este pasivo proviene: 
107.067.616 De déficits de los presu

puestos ordinarios desde 
1850 á fin de Junio de 
1866, deducidos ya los 
60 millones efectivos ob
tenidos por la emisión de 
Deuda consolidada que 
tuvo efecto en Junio de 
1865;

69.506.157 De déficits de los presu
puestos extraordinarios 
desde 1859 á fin de Junio 
de 1866, comprendiendo 
cuellos 21.645 015 es
cudos del producto de 
obligaciones de compra
dores de bienes naciona
les, realizado por el Ban
co de España é invertido 
por el mismo en intere
ses y amortización de 
billetes hipotecarios, cuya 
obligación tiene que apli
carse á presupuestos, 
como ha sido aplicado ya 
en los ingresos dicho 
producto; y

15.502.694 De anticipaciones hechas 
á las Cajas de Ultramar, 
á corporaciones civiles 
por intereses de las ins
cripciones que han de ser 
emitidas á su favor, y á 
los diversos Ministerios 
por pagos hechos en el 
extranjero pendientes de 
forma lizacion:

189.876.447 Suma igual á la del pasi- 
------------- vo exigible.

A la vez cuenta el Tesoro con un ac
tivo realizable durante un determinado 
número de años, procedente de la desa
mortización civil y eclesiástica, que aun 
es de considerable importancia, pues 
suma 248.189.576 escudos á saber: 
186.539.457 escudos, valor presumible 

de los bienes de todas 
procedencias, que resul
tan pendientes de venta. 
En las cuentas de fin de 
Diciembre de 1866 se 
computan enl 24.226.505 
escudos, y no es aventu
rado calcular un 50 por 
100 de aumento en las 
enajenaciones, puesto que 
este aumento ha excedido 
constantemente del 80

por 100 del tipo-de ca
pitalización; y 

61.849.919 escudos, del importe de 
los pagarés de compra
dores de bienes naciona
les que resultan disponi
bles de los 180.312.594 
que aparecen en cuentas 
y existen en el Banco de 
España y en las Cajas 
del Tesoro.

248.189 576

De esta suma, como se indica, están 
ya deducidos los pagarés de comprado
res de bienes nacionales aplicados por 
la ley de 26 de Junio de 1864 al pago 
de intereses y amortización de billetes 
hipotecarios, no obstante que esta obli
gación, asi co’mo el producto de los pa
garés, venían incluyéndose en los presu
puestos extraordinarios, y ahora que 
esta distinción desaparece, seguirán 
comprendiéndose en los presupuestos 
del. Eslodo hasta el de 1870 por una 
suma anual de 202 millones de reales.

La ley de 1 0 de Abril de 1859 abrió 
créditos importantes 2.000 millones con 
aplicación al material eslraordinario de 
los diversos Ministerios, cuyos créditos 
habían de ser invertidos en un periodo 
de ocho años.

Esta disposición influyó en la organi
zación del presupuesto, que fué subdivi
dido en ordinario y eslraordinario, com
prendiendo el primero los ingresos y 
gastos considerados permanentes, y el 
segundo los recursos que procedían de 
la desamortización y los gastos afectos á 
la misma, los del material extraordina
rio y los de subvenciones de ferro-car
riles.

Con el ejercicio actual termina el pe
ríodo en que podian ser invertidos los 
créditos autorizados, así por la citada 
ley de 1° de Abril de 1859, como por 
las de 7 de Abril de 1861,25 de Mayo 
de 1863 y 5 de Agosto de 1866 que 
ampliaron los créditos primitivos hasta 
292 671 288 escudos.

Por esta razón, por la de qué venían 
figurando como gastos extraordinarios 
los intereses y amortización de las obli
gaciones del Estado por ferro-carriles y 
de las acciones del Canal de Isabel II, 
que forman parle de la Deuda pública, y 
porque el buen orden y la claridad lo re
claman, desaparece para el próximo año 
económico la subdivisión de ordinario y 
de extraordinario, y no habrá sino un 
solo y único presupuesto en ¿el que figu
ren lodos los gastos qiie el Estado deba 
y pueda satisfacer dentro del año y los 
diversos recursos con que haya de cu
brirlos.

(Se con Un liará.)

Junio.de


ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

HIPOTECAS.

Tiene conocimiento esta Administra
ción que por virtud de sus conminaciones 
de apremio, publicadas en diferentes 
Boletines, contra todos los qüc por he
rencias, legados ú otras causas tienen 
adquiridos bienes de que están en pose
sión, sin que previamente hayan satis
fecho el derecho de hipotecas, se han 
apresurado muchos á formalizar sus 
adquisiciones, para que á la vez fuesen 
anotadas en el Registro de la propiedad, 
formalizacion que no pueden conseguir, 
ya por que los Notarios no tienen tiempo ¡ 
para todas ellas, é ya por otras causas 
que lo entorpecen; pero como quiera 
que esto no es razón para que se sigan 
detentando unos devengos de que tanto 
necesita el Tesoro para cubrir1 sus obli
gaciones, toda vez estar prevenido que 
es independiente el pago del impuesto 
hipotecario de la diligencia de anotación 
en la oficina del Registro, y que aquel 
puede realizarse por declaración jurada 
de los poseedores de las fincas en que 
por si y sin intervención del Notario 
manifiesten las que posean por herencia, 
legado ú otra causa de que no hayan 
satisfecho el derecho. Se les previene 
por última vez, que si dentro del cor
riente mes no presentan aquella mani
festación ante el Liquidador y Recau
dador del referido derecho hipotecario 
en su respectivo partido judicial, exten
dida provisionalmente en papel del sello 
9.°, en que se exprese las Rucas adqui
ridas, su situación y valor en venta, asi 
como el parentesco que los unía á la 
persona de que proceda la herencia; y 
si dentro del mismo plazo no recejen 
la carta de pago del derecho liquidado, 
se expedirán los oportunos apremios, á 
cuyo efecto quedan dichos funcionarios 
autorizados para expedirlos por delega
ción de osla Administración, segtin se les 
ordena por comunicación separada.

Los Sres. Alcaldes dispondrán que se 
publique esta circular por tres dias 
consecutivos en su respectivo Distrito 
para que nadie pueda alegar ignorancia .

Burgos 15 de Mayo de 1867.=EI 
Administrador, Agustín Genon.

Alcaldía constitucional de Terminon.
Concluido ya el repartimiento de la 

Contribución territorial de este distrito 
para el próximo año económico de 1867 
á 1868, se hallará de manifiesto al pú
blico por el término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficia! de la Provincia, para 
que los contribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones que crean convenientes del 
tanto por ciento á que ha salido gravada 
la riqueza.

Terminon 15 de Mayo de 1867.= 
El Alcalde, Benito Alonso.

Alcaldía constitucional de Santa 
María del Campo.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspon
diente al año económico de 1867-68, se 
hallará expuesto en el sitio público por 
espacio de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, en cuyo plazo pueden los contri
buyentes presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, á fin de que el 
Ayuntamiento y Junta pericial las re
suelva en tiempo oportuno.

Santa María del Campo 15 de Mayo 
de'1867.=EI Alcalde, Vicente Puente.

Alcaldía constitucional del distrito 
de Oña.

Desde el día 20 hasta el 28, ambos 
inclusive, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento el re
partimiento del cupo de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería que ha 
correspondido á este distrito para el año 
económico de 1867 á 68. Los contri
buyentes en el mismo pueden pasar á 
reconocerle; y si se creyeren agraviados 
en la crióla que á cada uno se le figure, 
presentarán su reclamación por escrito 
en la citada Secretaría dentro del plazo 
que se designa, pues pasado no se ad
mitirá.

Oña 14 de Mayo de 1867. =EI 
Alcalde, Cipriano Zaldibar.

Ayuntamiento constitucional de Bogúela.
El apéndice del amillaramiento de este 

distrito que ha de servir de base en la 
derrama de la contribución territorial en 
el año económico de 1867 á 68, se halla 
rectificado y puesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de diez dias, contados desde el 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes pue
dan enterarse y reclamar de agravio.

Hoyuela 14 de Mayo de 1867.=EI 
Alcalde, Marcelino González.

Ayuntamiento constitucional de Baños 
de Valdearados.

Desde el dia diez y seis del actual 
hasta el veinticinco, ambos inclusive, se 
hallará expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución territorial; los 
que se crean agraviados con respecto á 
la aplicación del tanto por ciento que 
se les ha hecho, presentarán sus recla
maciones en término de ocho dias, pues 
pasado no se oirá á ninguno.

Baños de Valdearados 14 de Mayo de 
1867.=EI Alcalde, Santiago Apandilla.

Ayuntamiento constitucional de Fresno 
de Rioliron.

Desde el dia 20 al 28 del actual se 
hallará expuesto al público en el sitio de 
costumbre de esta población el reparti
miento del cupo de contribución territo
rial, cultivo y ganadería que ha corres
pondido á este distrito para el año eco
nómico de 1867 á 68. Los contribuyen
tes en el mismo pueden pasar á recono
cerle; y si se creyeren agraviados en la 
cuota que á cada uno se le figure, pre
sentarán su reclamación por escrito en la 
Secretaria del Ayuntamiento dentro del 
plazo que queda marcado, pues pasado 
que sea este no se admitirán.

Fresno de Rioliron 14 de Mayo de 
1867.=Anselmo García.

Anuncios oficiales.

JUNTA
del Camino de Larcdo á Castilla.

Esta Junta ha señalado el dia 1.” de 
Junio próximo desde las nueve de su 
mañana, en el Salón que celebra sus 
sesiones, para la adjudicación en pública 
subasta da las obras do conservación y 
reparación de las dos Secciones en que se 
divide la carretera con este objeto, pre
supuestadas para el año corriente.

La subasta se verificará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

El 2.° desde el principio del 
kilómetro n.” 57 hasta el 
extremo del n.” 41, pre
supuestado en 599,558 
escudos, equivalentes á.. 5.995,58

Y el 5.° desde el principio
del kilómetro n.*42 hasta 
el extremo del 46, pre
supuestado en 557,580 
escudos, equivalentes á.. 5 575,80

La mayor parte de las obras consiste 
en acopio y machaqueo de piedra para 
el firme.

El presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de la Junta.

Colindres 6 de Mayo de 1867.= 
Miguel M. Valle, Presidente.=Marcelino 
O. Arce, Secretario Contador.

de Marzo de 1852", según la cual las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose al adjunto modelo.

Las personas que hayan de lomar parle 
en ella deberán consignar previamente 
como garantía en la Depositaría de la 
Junta el uñó por ciento del importe de 
las obras que quieran contratar, debiendo 
además acompañar á cada pliego cerrado 
el documento que acredite haber reali
zado este depósito provisional, sin per
juicio de que el interesado á quien se 
adjudique el remate amplíe dicho depó
sito con el carácter de permanente hasta 
el cinco por ciento de expresada cantidad.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción.

La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será 
por lo menos de cien reales, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los Imi
tadores, no bajando de cincuenta reales 
cada una.

Las obras se subastarán por trozos, 
no admitiéndose proposiciones sino por 
cada uno de ellos separadamente.

‘ lis. cents.
El trozo 1de la 1.’ sec

ción comprende desde el 
kilómetro núm. 1.°, en 
Bercedo, hasta el extre
mo del 7.°, presupuesta
do en 1.944,952 escu
dos, equivalentes á.... 19.449,52

El 2.° desde el principio del 
kilómetro núm. 8 hasta 
el extremo del 14, pre
supuestado en 1.414,040 
escudos, equivalentes á.. 14.140,40

El 5.° desde el principio del
kilómetro n.° 15 hasta el 
extremo del n.° 21, pre
supuestado en 668,556 
escudos, equivalentes á.. 6.685,56

Y el 4.° desde el principio 
del kilómetro número 
22 basta el extremo del 
28, presupuestado en 
518,881 escudos, equi
valentes á.... . ........ 5.188,81

El trozo l.° de la 2 a sec
ción comprende desde el 
portillo de Gibaja hasta 
el extremo del kilómetro 
núm 56, presupuestado 
en 617,784 escudos, 
equivalentes á.........  6.177,84 

Modelo de proposición.
D. N. N... . vecino de. .. enterado 

del anuncio publicado con fecha seis de 
Mayo último y de las condiciones y re
quisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
conservación y reparación de la carretera 
de Bercedo á Laredo, se compromete 
á lomar á su cargo las obras del Trozo 
primero de la primera Sección (ó el que 
sea), con estricta snjeccion á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado, poniendo la canti
dad en letra )

(Fecha y firma del proponente )
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Anuncios particulares.

REVISTA
DE LOS

JUZGADOS DE PAZ,
POR

D. MARCOS CUBILLO DE MESA
Y

D. HERHE3E61LD0 11. RUIZ Y RODRIGUEZ.

PROSPECTO PARA 4867»

Esta Revista, nutrida de sólida doctri
na, vá formando una pequeña biblioteca 
de interés permanente para servir de 
guía á los Juzgados de Paz y de primera 
instancia yá las Alcaldías en el desem
peño de sus respectivas funciones, re
solviendo con meditación y estudio las 
dudas que frecuentemente ofrece el ejer
cicio del ministerio judicial.

El fin predilecto de esta modesta pu
blicación es difundir por todas partes el 
sentimiento de la justicia y de la paz, 
y estirpar hasta donde sea posible los 
errores á que dá lugar la ignorancia de 
los principios cardinales del derecho, 
manantial fecundo de litigios que, per
turbando la tranquilidad de las familias 
relajan los mas estrechos vínculos de la 
sociedad.

Impulsados por este deseo los autores 
de la Revista, se han propuesto llevar á 
cada pueblo un ejemplar, que estando á 
disposición de sus vecinos y como de su 
esclusiva propiedad, en la casa municipal 
sea un consultor económico para todos, 
en el cual puedan hallar fácilmente y en 
términos claros, bréves y sencillos la 
solución de las dificultades mas comu
nes que surgen á cada paso en la vida 
civil.

Este pensamiento que con éxito feliz 
se ha ensayado en otros países, no se 
había realizado en España; y conociendo 
el Gobierno de S. M. toda la utilidad 
que de él pueden reportar los pueblos, 
tuvo á bien favorecer su ejecución, re
comendando á los Ayuntamientos la ad
quisición de la Revista por medio de la 
siguiente Réal orden circulada á los Go
bernadores de provincia con fecha 50 de 
Abril de 1864, en cuya época salió á luz 
este periódico fundado por uno de sus 
actuales Directores.

De este modo podrá el Ayuntamiento, 
el Juez de paz y el vecindario todo apro
vecharse de la biblioteca que se les 
ofrece, sin sacrificio alguno particular.

REAL ÓRDEN.
«La Reina (q. 1). g.) ha tenido á bien 

mandar se recomiende la suscricion á la 
Revista de los Juzgados de Paz, que pu
blican en esta córte D. Marcos Cubillo 
de Mesa y D. José Ahumada y Centurión, 
y disponer al propio tiempo que las 
cantidades que los Ayuntamientos in
viertan voluntariamente en su adquisi
ción, les sean de abono en sus respecti
vas cuentas municipales.»

Se divide en las secciones siguientes:
Sección doctrinal.—Contiene articulos 

doctrinales sobre organización y compe
tencia de los Juzgados de Paz, y sobre 
cuestiones de derecho civil y penal, que 
puedan interesar á los mismos y á los 
Alcaldes mientras sigan conociendo en 
los juicios de faltas.

Sección de consultas.—Un ella se eva
cúan las de interés general que hacen 
los suscritores.

Sección de enjuiciamiento.—Se espone 
la teoría de los diferentes juicios y expe
dientes, de que conocen los Jueces de 
Paz, con formularios que compondrán un 
Manual de procedimientos.

Sección oficial.—Contiene un extracto ó 
indice razonado de las disposiciones de 
interés general que publica la Gaceta, 
insertándose las que pueden interesar á 
los Juzgados de Paz y de primera" ins
tancia y á ios Alcaldes en sus funciones 
judiciales, y las decisiones de esta clase 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Sección de, variedades.—Se publica en 
ella lo que puede ser de utilidad ó ín
teres para los abonados y no tiene cabida 
en las demás secciones.

Ha quedado refundido en estas seccio
nes lo que contenía el Bob-tin, que se 
suprimió por creerlo asi de utilidad para 
los suscritores. Pero se terminará el 
tratado teórico, que sirve de prolegómeno 
á la Revista, sobre organización y com
petencia de la Justicia de Paz, y las dos 
séries de la Colección legislativa, conte
niendo la primera todas las leyes, decre
tos y órdenes relativas á la organización ¡ 
de dichos Juzgados, y la segunda la ley

de Enjuiciamiento civil anotada con la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia y con otras disposiciones que 
pueden considerarse como reglamenta
rias de esta ley. Asi se irá formando la 
Biblioteca del Juez de Paz.

De las 24 páginas que contendrá cada 
número, se destinan por ahora 8á estas 
publicaciones, y las 16 restantes á la 
Revista, ocupándolas con las secciones 
que mas interés ofrezcan. Estas últimas 
llevarán una misma paginación, y en 

■ cada año formarán "un tomo, con su 
indice, que facilitará consultarlo, y con 
cubiertas de color, que se darán opor
tunamente para su encuadernación.

PRECIO DE LA SUSCRICION.

La suscricion á la Revista de los Juzga
dos de Paz, que ha costado hasta ahora 

'40 reales anuales, en adelante costará 
solamente 50 reales, pagados anticipada
mente, de una vez ó por semestres, en 
la Administración del periódico, calle 
del Mesón de Paredes, núm. 7, cuarto 
tercero de la izquierda. Al que desee 
adquirir lodo lo publicado en los tres 
años vencidos en 1866, siendo suscritor, 
se le dará por 60 reales. Se admiten li
branzas y sellos de franqueo; pero estos 
últimos "deberán venir en carta certifi
cada para evitar su estravio.

MANUAL DE AYUNTAMIENTOS 
CON LA PRIMERA ADICION.

GUIA COMPLETA PARA PREPARAR Y FORMAR 
LOS REPARTIMIENTOS DE LA

CONTRIBUCION TERRITORIAL.
Cartillas de evaluación, amillaramicntos, reducción de 
los. marcos que se usan en las diferentes provincias 
de España, al Real de 576 estadales y ■ de. este al sis
tema decimal, en toda su extensión; tarifas para la 
fijación de capitales imponibles y cuotas individuales por 

dicho sistema y el de Escudos, conforme á la ley 
de 26 de Junio de 1861.

Obra recomendada por el Gobierno de S. M. en Reales 
órdenes de 26 de Febrero de 1852 y 3 de Diciembre de 
1853, 5 de Enero y 6 de Febrero de 1865, por la que 

se admite en cuenta el coste de la suScaicion 
« las Corporaciones municipales,

POR D. JOSÉ LLOVERA MARTINEZ,
OFICIAL di;l tribunal de cuentas del reino, 

SOCIO DE MÉRITO DE LA ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS

DE TOLEDO.

La buena acogida que ha tenido la 
segunda edición de dicha obra publicada 
últimamente, á pesar de haberse dado 
á luz con bastante atraso, y á fin de fa
cilitar la formación de los trabajos para 
que ha sido destinada, mayormente por 
haberse introducido la variación de la 
fijación de cuotas individuales por el 
sistema de escudos, innovación que en 
nada varía de la del sisteme decimal, 
como se habrá podido observar, por las 
esplicaciones claras que se emiten en el 
apéndice ó sea primera adición ¡que se 
acompaña á dicha obra, hace el que se 
dirija nuevamente el presente prospecto 
á esa Corporación municipal, á fin de 
que no deje de adquirirla, pues en ella 
se encuentran lodos cuantos datos y 
noticias se crean indispensables para 
verificar dichas operaciones, con ejem
plos sencillos, fáciles de comprender y 
ejecutar, con doble motivo de que su 
ínfimo coste, comparado con el ahorro 
de tiempo que reporta, está admitido en 
cuenta en los presupuestos municipales. 
Solo el practicar las operaciones de re
ducciones de los marcos de las diferentes 
localidades de España al real de 576 
estadales, y de este al sistema decimal, 
produce un trabajó improbo, como se 
podrá observar haciendo una operación, 
asi como el de formar las diferentes 
tarifas necesarias cada año para la apli
cación de cuotas individuales, tanto por 
el cupo para el Tesoro, fondo suple
torio y premio de cobranza, como 
para la de recargos provinciales, muni
cipales é indemnizaciones y premio de 
cobranza sobre los recargos, sin las que 
hay que hacer igualmente para variar 
las cuotas de los vecinos, de las de los 
hacendados forasteros por los recargos 
municipales, pues pocas veces se nece? 
sitan menos de se seis ú ocho tarifas 
diferentes cada año.

Comprende dicha obra:
Integros los Reales decretos, órdenes 

é instrucciones referentes á Estadística 
y Contribución territorial, desde 25 de 
Mayo de 4845 hasta el día, relativos á la 
formación de datos, estadísticos y repar
timientos de dicha contribución; modelos" 
de las relaciónes individuales rectifica
das que tienen que presentar los pro

pietarios y forasteros á la Junta pericial; 
las reducciones de los marcos de 200, 
250, 500. 400, 500 y 600 estadales de 10, 
10 y 1/2, 11 y 42 pies ai marco real de 
576"estadales," ó sean 9,216 varas caste
llanas cuadradas, hasta la extensión de 
1,000 fanegas, cada una de las 24 re
ducciones que comprende, con sus cuar
tillos y celemines, para, obtener despues 
la medida equivalente por el sistema 
decimal, de un modo claro y á la com
prensión de las personas menos acos
tumbradas á esta clase de operaciones; 
subdivisión y progresión de todas las 
medidas superficiales de las diferentes- 
provincias de España, como son Fanegas, 
Jornales de tierra, Tablillas, Deslres 
mallorquines, Cuarteradas, Alojadas, Ca
hizadas, Brazas reales, Aranzadas, Fer
rados, Canas cuadradas, Vesanas de 
tierra, Eminas, Pépticas, Peonadas. Ro
badas, Copeles, Cavaduras, Dias de bue
yes, Palos ó estadales, Canas del Rey, 
Cuartales, Almudes, y su equivalencia 
por el sistema decimal, con igual clari
dad; ley de pesas y medidas vigente; mo
delo de las cartillas, ó sean cuentas de 
gastos y productos de las tierras de 
regadío "y secano; tablaá do tipos de 
evaluación para la formación de los 
amillaramientos desde el de un real 
hasta 100 y desde una fanega ó medida 
usual del distrito hasta 60, con la ex
plicación clara y sucinta á fin de hacer
las servir para "mayor ostensión unos y 
otras; modelo del amillaramienlo, ó sea • 
cuaderno de liquidaciones de los produc
tos y gastos de cada uno de los propie
tarios, colonos y ganaderos existentes en 
los distritos, modelos de los repartimien
tos y método práctico para formarlos en 
toda" su estension, aunque se considere el 
capital imponible por el sistema de escu
dos; modelos de las reclamaciones de 
agravio; con toda la documentación que 
hay que presentar á la superioridad; ley 
de moneda vigente; OCIIUCIENTAS TARI
FAS DE TANTOS POR CIENTO, con la 
extensión oportuna y ejecutadas con 
su.ma claridad para la fijación de cuotas 
de contribución por el sistema decimal y 
el de escudos, y demas operaciones aná
logas; las medidas lineales desde la mas 
inferior como es el punto, línea, pulga
da, pie, vara, legua en progresión cons
tante hasta doscientas leguas y su equi
valencia por el sistema decimal; todas las 
lineas de ferro-carriles en servicio de | 
España, intercaladas con los túneles, con j 
las órdenes referentes al aumento del 10 | 
por 100 én los precios de los asientos, la I 
internacional y del Mediodía de "Francia 8 
y la de Portugal; tarifas de las monedas | 
francesas y portuguesas y su equivalencia 
en moneda española; tarifas de los pre
cios de trasportes de mercancías, con la 
de varios articulos, á fin de saber el cos
te de las conducciones; Instrucción pro
visional de telégrafos, coste detelégramas 
en España y el extranjero; baños mine
rales, temporadas que están abiertos, 
calidad desús aguas, indicaciones gene
rales sobre su uso y enfermedades á que 
convienen; exposición, Real decreto é ins
trucción para el uso del papel sellado; 
Real orden aprobando Instrucción para 
la declaración de partidas fallidas, con
cesión de perdones por pedriscos, inunda
ciones n otra calamidad extraordinaria; y 
aplicación del fondo supletorio de la con
tribución territorial, y principales oficinas 
y establecimientos en la Corte.

La primera adición que se acompaña, 
comprende:

La parle esencial de la Aritmética 
decimal por el sistema de escudos, se
gún la ley de monedas de 26 de Junio 
de 1864, aplicada mayormente á la for
mación de las reglas de proporción para 
ejecutar los repartimientos; modo de 
usar las ochocientas tarifas de tantos 
por ciento de que consta el Manual por 
el método de escudos, céntimos, milési
mas y diezmilésimas de escudo sin ne
cesidad ile variar para nada los gua
rismos de dichas tarifas, ni el lugar que 
ocupan, pudiéndose verificar todas las 
operaciones con sumí claridad y sen
cillez.

Un tomo en folio con la adición pnbli- 
da, su precio en Madrid 54 rs. en casa del 
autor, calle del Humilladero, núm. 42, 
cuarto 5.u izquierda, y librerías de los 
Señores Hernando, calle del Arenal, nú
mero 11, y de los Señores viuda de Cues
ta é hijos, calle do carretas, núm. 9.

En esta provincia se expende en la 
Administración de Hacienda pública al 8 
pr.eció de 58 rs. yn.

Los pedidos ’ que se hagan directa
mente al autor, serán servidos á correo 
vuelto y por este conducto, acompa
ñando' libranzas del giro mutuo de 58 
reales.

VENTA DE UNA CASA
en el Barrio de S. Pedro de esta Ciudad.

A voluntad de sus dueños yen reñíale 
público que tendí á lugar á las 12 do la 
mañana del Domingo 20 del comente 
en la Escribanía de D. Plácido López 
de Ilurralde, calle de Avellanos, nú
mero 5, se vende una casa situada en 
el Barrio do San Pedro de esta Ciudad, 
núm. 1, qué es la que forma esquina y 
la primera do los soportales próximos al 
puente de Mulatos: tiene pozos, noques 
y los servicios correspondientes para el 
oficio de curtidor. El precio y condicio
nes del remate estarán de manifiesto 
en la Escribanía.

Burgos 14 de Mayo de 4867.

DICCIONARIO MANUAL 
de voces de dudosa ortografía en 

la lengua castellana.
Conteniendo las reglas que se infrin

gen mas comunmente !y preceptos para 
hablar con propiedad y escribir con 
corrección; compuesto y ordenado al 
alcance de todos. Un lomilo en 8.° de 
una bonita edición. Precio 6 rs., y lo
mando por docenas á 5 rs.

Se vende en la librería de Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora en Burgos.

2—6

Heredad en venta.
Se vende á voluntad de su dueño una 

Hacienda en el término jurisdiccional de 
la villa de Caleruega, partido judicial de 
Aramia de Duero, en esta provincia, de 
cabida de 230 fanegas de la medida del 
país, equivalentes á 44 hectáreas 64 
áreas, en la forma siguiente: do 1.a clase 
regadío 86 fanegas; de 1.a y 2.a secano 
102 fanegas, y de tercera secano 28. 
Una huerta de 13 fanegas, cercada de 
piedra, de 1 ,a clase regadío, y otra de una 
fanega, con 20 árboles de chopo, cercada 
también de piedra. Una casa en buen 
eslado de conservación, cuya construc
ción es de piedra de manipostería ordi
naria, asentada con mortero de la mezcla 
de cal y arena, con planta baja y principal, 
habitaciones y demás dependencias para 
casa de un labrador, corral, horno y pa
lomar. Una bodega con tres sitios para 
cubas. Dos corrales cercados de piedra, 
cubiertos de leja en su mitad, en el 
casco de dicha villa. Ocho mil doscientas 
cepas, ó sean cuarenta y una aranzadas. 
Dos eras de pan trillar muy próximas á 
la población, de cabida de dos fanegas 
y cuatro celemines; cuya hacienda está 
valuada en la cantidad de 16.000 escu
dos, ó sea en 160.000 reales, y en renta 
podrá producir 260 á 280 fanegas de 
trigo, que en un quinquenio el precio de 
cada fanega es de 50 reales. El edificio 
y demás, como el viñedo, 1.300 reales. 
Los que deseen comprar la expresada 
Hacienda pueden dirigirse al Perito 
agrónomo D. Manuel Fuenlenebro (Iqui
llas, vecino y residente en la citada villa 
de Aranda de Duero, cuyo Señor tiene 
facultades omnímodas por los dueños á 
quienes pertenece la subsodicha hacien
da, para su venta.

Imprenta de la Diputación provincial.


